
  XLV Peregrinación Diocesana con Enfermos a Lourdes 

  Del 27 de Junio al 1 de Julio 2024 

 

 

 

 

 

      
➢ Documentación necesaria 

 
Durante la PEREGRINACIÓN es imprescindible llevar consigo el DNI, original y vigente, o en 

su defecto el Pasaporte, así como la Tarjeta Sanitaria Europea de la Seguridad Social para 

los desplazamientos en los territorios de la Unión Europea (La Tarjeta Sanitaria Europea 

hay que solicitarla con antelación, puesto que la envían por correo al domicilio del 

solicitante). 

Todos los Enfermos deben entregar a la Hospitalidad un Certificado de su médico de 

cabecera en el que se indique: el historial médico y la medicación que toma 

habitualmente. La medicación ha de portarla personalmente.  

 

➢ Periodo de inscripciones para participar en la Peregrinación 
 
El periodo de inscripciones para Hospitalarios y Peregrinos estará abierto desde el 2 hasta 

el 29 de mayo. 

Para los Peregrinos enfermos el plazo se limita del 9 al 24 de mayo. 

 

➢ Trámites de inscripción 
 

Las inscripciones se realizarán bien en la Sede de la Hospitalidad, C/ Caballeros nº 7 1ª 

Planta, de lunes a viernes de 6 a 8 de la tarde, bien a los delegados de las diferentes 

localidades, o bien por vía telemática  en los canales de la Hospitalidad.  

Una vez cumplimentada la Ficha de inscripción en todos sus apartados, se adjuntará a la 

misma el resguardo del ingreso bancario de al menos 50 € en concepto de reserva. El 

monto restante habrá que dejarlo cumplimentado antes del 3 de junio. Aquellas personas, 

que en dicha fecha no hayan aportado la cantidad restante, se estimará anulada su plaza 

con la pérdida correspondiente de la señal entregada. 

 

Los ingresos se realizarán en Globalcaja al nº de cuenta: ES10 3190 2051 6547 9819 9123 

A la hora de ingresar en la Caja el importe no olvide que debe indicar que pongan su 

nombre y apellidos en la casilla dedicada al CONCEPTO. 

 

Instrucciones Peregrinación 2024 

 



➢ Cobertura  
 

Los precios incluyen:  

- Viaje en autocar desde los puntos establecidos por la Hospitalidad. 

- Pensión completa empezando con el almuerzo en el viaje de ida y terminando con el almuerzo 

en el viaje de vuelta. 

-Tasa Oficial del Santuario 

-Tasa municipal de estancia de Lourdes 

- Autoseguro de la Federación Española de Hospitalidades de Lourdes. 

 

Los precios no incluyen:  

Todos los gastos extras como bebidas, uso de teléfonos en los hoteles, y otros servicios en los 

hoteles. 

 

La Hospitalidad queda eximida de toda responsabilidad en caso de accidente o enfermedad. 

 

 

 

  


